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ALGETE

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Algete (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Concejalía de Eco-

nomía y Hacienda.
c) Número de expediente: GES01/09.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: gestión del servicio público de ayuda

a domicilio, incluida la modalidad intensiva, en el municipio
de Algete (expediente número GES01/09).

b) Plazo de ejecución: dos años, prorrogables hasta un máximo
de cinco.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, pluralidad de criterios, de conformi-

dad con el apartado 8 del anexo I del PCAP.
4. Presupuesto base de licitación: 13,49 euros/hora, exclui-

do IVA. Precio máximo a contratar: 544.644 euros para los dos años
de ejecución del contrato.

5. Garantías:
a) Provisional: 10.900 euros.
b) Definitiva: 5 por 100 del precio del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Algete.
b) Domicilio: Concejalía de Economía y Hacienda.
c) Localidad y código postal: 28110 Algete (Madrid).
d) Teléfono: 916 204 919. Fax: 916 290 161.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: has-

ta el último día de presentación de proposiciones, de lunes a
viernes y en horario de ocho a quince.

7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera: por uno de los medios

contemplados en el artículo 64 de la Ley de Contratos del
Sector Público.

— Solvencia técnica y profesional: por uno de los medios con-
templados en el artículo 67 de la Ley de Contratos del Sector
Público.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: en horario de ocho a quince,

dentro del plazo de quince días naturales, contados a partir
del siguiente a aquel en que aparezca publicado el presen-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Documentación a presentar: la que se determina en la cláusu-
la 11 y apartado 9 del anexo 1 del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
— Entidad: Registro General de Documentos del Ayun-

tamiento de Algete (Madrid).
— Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
— Localidad y código postal: 28110 Algete (Madrid).

9. Apertura pública de las ofertas: el lugar y fecha se publicará
en la página web municipal (www.algete.org) con una antelación de,
al menos, veinticuatro horas.

10. Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario.
Algete, a 22 de enero de 2009.—El concejal de Economía y Ha-

cienda, Cesáreo de la Puebla de Mesa.
(01/194/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “La Parrilla Argandeña, Sociedad Limitada”, se ha solicita-
do licencia para la actividad de bar-restaurante en la plaza de la Ale-
gría, número 6, local número 3.—Expediente número 288/2008.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

En Arganda del Rey, a 14 de noviembre de 2008.—La concejala-
delegada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/15.972/08)

BATRES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Advertido error de transcripción en el anuncio de aprobación ini-
cial de modificación de la ordenanza reguladora de las tasas por uti-
lizaciones privativas y aprovechamientos especiales del dominio
público local (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 278, del día 21 de noviembre de 2008), en concreto, en la pá-
gina 105, donde dice «Al artículo 8.D se le añade un epígrafe 4: “Ca-
setas de obra o similares”», ha de decir «Al artículo 8.D se le añade
un epígrafe 4: “Casetas de obra o similares: 60 euros/semana”».

Batres, a 12 de enero de 2009.—El secretario, Javier Chiva Ibáñez.
(03/1.600/09)

COBEÑA

LICENCIAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Ma-
drid, se somete a información pública que por la entidad que a con-
tinuación se reseña se ha solicitado licencia para la instalación y fun-
cionamiento de la actividad siguiente:

Registro de entrada número 4223/2008.
Titular: “Carpintería de Aluminios y Toldos Óscar NV, Comuni-

dad de Bienes”.
Emplazamiento: calle Oro, número 3, nave 18, del polígono in-

dustrial “Camponuevo”, de Cobeña.
Actividad solicitada: taller de carpintería metálica (aluminio) y

fabricación de toldos.
Se abre un plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente

a la publicación del presente edicto a fin de que quien se considere
afectado de alguna manera por el establecimiento de tal actividad
pueda formular las observaciones que estime pertinentes mediante
escrito dirigido al señor alcalde y presentado en el Registro General
de este Ayuntamiento.

El citado informe puede ser consultado en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Cobeña, a 19 de diciembre de 2008.—El alcalde, Eugenio Gon-
zález Moya.

(02/33/09)

COLMENAR DE OREJA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público, queda automáticamente elevado a definitivo el
acuerdo plenario inicial de 27 de octubre de 2008, aprobatorio de la
de la modificación del Reglamento de la Acción Protectora de los
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja, cuyo
texto íntegro se hace público como anexo I, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid con sede en Madrid, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.
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ANEXO I

Dar nueva redacción al artículo 12.1, primer párrafo, que queda-
rá redactado de la siguiente forma:

Art. 12. Cuantía.—1. El importe solicitado por uno o diferen-
tes conceptos no superará el 10 por 100 del Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples (IPREM), tomado este en su cómputo
anual (incluidas pagas extraordinarias).

Dar nueva redacción al artículo 14.1.c), que quedará redactado de
la siguiente forma:

Art. 14. Baremo:

c) Se descontarán de los ingresos netos cualquier gasto que a
criterio profesional agrave la economía familiar considera-
blemente hasta un máximo del 50 por 100 del Indicador Pú-
blico de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), tomado este en
su cómputo mensual.

Dar nueva redacción al artículo 14.2, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 14. Baremo.—2. Una vez determinada la renta personal
mensual se establecerá el importe de la ayuda a conceder en función
del porcentaje resultante del gasto a cubrir según el siguiente bare-
mo, que será modificado anualmente, en base al IPREM, tomando
este en su cómputo mensual:

Cantidades expresadas en euros Porcentaje de ayuda 
Hasta 209,10 100 
De 209,11 a 239,10   90 
De 239,11 a 269,10   80 
De 269,11 a 299,10   70 
De 299,11 a 329,10   60 
De 329,11 a 359,10   50 
De 359,11 a 389,10   40 
De 389,11 a 419,10   30 
De 419,11 a 449,10   20 
De 449,11 a 479,10   10 
Desde 479,10     0  

Introducir un nuevo apartado 8 en el artículo 16, que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Art. 16. Causas de denegación o extinción de las ayudas.—8.
Abandono de la participación en un programa de inclusión social ex-
presamente reconocido por el centro de Servicios Sociales munici-
pales, cuando esta fue la causa que motivó la concesión de la ayuda
de emergencia social.

Dar nueva redacción al título de la sección segunda del capítu-
lo III, “Prestaciones económicas”, que quedará redactado de la si-
guiente forma:

SECCIÓN SEGUNDA

Ayudas de transporte para personas con discapacidad

Dar nueva redacción al artículo 17, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 17. Definición.—Las ayudas de transporte para personas
con discapacidad tendrán la finalidad de colaborar en los gastos que
genera el desplazamiento a Centros de Atención Temprana, Centros
de Formación Ocupacional, Centros de Día y tratamientos especia-
lizados de larga duración que incidan en la mejora de la calidad de
vida y en la integración social de dicho colectivo.

Dar nueva redacción al artículo 20.1, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 20. Cuantía.—1. La cuantía de las ayudas de transporte
alcanzará el importe máximo que se establece en el baremo siguiente

Renta disponible Cuantía de la ayuda 
expresada en euros 

De 449,05 a 479,10 6,01 
De 418,99 a 449,04 12,02 
De 388,93 a 418,98 18,03 
De 358,87 a 388,92 24,04 
De 328,81 a 358,86 30,05 
De 298,75 a 328,80 36,06 
Hasta 298,74 42,07 

Dar nueva redacción al artículo 20.4.a), que quedará redactado de
la siguiente forma:

4. Para el cómputo de la renta personal se tendrán en cuenta las
siguientes reglas:

a) Se descontarán de los ingresos netos cualquier gasto que a
criterio profesional agrave la economía familiar considera-
blemente hasta un máximo del 50 por 100 del IPREM, toma-
do este en su cómputo mensual, excepto el transporte, cuando
no esté subvencionado por algún organismo público, inclu-
yéndose como descuento la diferencia entre cualquier sub-
vención recibida para el transporte y el coste del mismo,
cuando dicha subvención no lo cubra al 100 por 100.

Introducir un nuevo apartado 7 en el artículo 22, que quedará re-
dactado de la siguiente forma:

Art. 22. Causas de denegación o extinción de las ayudas.—Se-
rán causa de denegación y/o extinción de las ayudas de transporte
para minusválidos las siguientes:

7. No superar un saldo bancario de 6.000 euros.
Dar nueva redacción al artículo 31.2, que quedará redactado de la

siguiente forma:
Art. 31. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios de la ayuda a

domicilio en la modalidad de “Atención doméstica”, personal y cor-
poral, aquellas personas, familias o núcleos convivenciales que re-
sidan en el municipio de Colmenar de Oreja y requieran de un apo-
yo especial por razones de edad, salud o situación familiar para la
permanencia en su medio habitual, siempre que, con carácter gene-
ral, sean titulares del derecho conforme a lo establecido en la Ley de
Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid y que, con carácter
específico, reúnan los siguientes requisitos:

2. Encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:
— Personas de sesenta y cinco años o más con problemas de

autonomía personal reducida o limitada.
— Personas menores de sesenta y cinco años que padezcan algu-

na enfermedad o limitación física o psíquica que les limite en
la autonomía personal y que esté reconocida por la Comuni-
dad de Madrid.

— Núcleos convivenciales en situaciones de crisis temporal mo-
tivada por muerte de alguno de los progenitores, ausencia de
alguno de los cónyuges, enfermedades y hospitalizaciones
temporales, graves conflictos de convivencia, o diversas cir-
cunstancias que imposibiliten la atención adecuada de los
menores en el medio familiar.

Dar nueva redacción al artículo 36, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 36. Criterios de concesión.—La gestión del servicio de
ayuda a domicilio en su modalidad de atención doméstica, personal
y corporal, será competencia del Centro Municipal de Servicios So-
ciales previa valoración sistemática de la situación de necesidad de
cada solicitante, atendiendo a los siguientes aspectos a los que se les
dará una puntuación máxima al objeto de evaluar la misma.

1. Autonomía personal: hasta 20 puntos. Se valorarán las carac-
terísticas personales y grado de incapacidad por deterioro físico o
psíquico, crónico o transitorio y, en general, todas aquellas condi-
ciones que limiten o disminuyan el desenvolvimiento personal en la
vida diaria del individuo.

en función de la renta personal mensual, que será modificado anual-
mente en base al IPREM, tomando este en su cómputo mensual:
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2. Situación socio-familiar: hasta 15 puntos. Incluirá los datos
del entorno familiar y las relaciones de convivencia que vendrán a
determinar el grado de abandono, soledad, desarraigo, etcétera, en
relación con su familia más directa.

3. Situación económica: hasta 10 puntos. Contemplará los datos
económicos de la unidad de convivencia. Este análisis determinará
la posibilidad o no de que el usuario o su familia costeen la totalidad
o parte de los servicios que precisan.

Para la determinación de la situación económica se aplicará el si-
guiente baremo:

Puntuación 1 persona 2 personas
(+ 30%) 

3 personas 
(+ 45%) 

10 Hasta 350 Hasta 455 507,50 

9 350,01 - 400 455,01- 520 507,51 - 580 

8 400,01 - 450 520,01- 585 580,01 - 652,50 

7 450,01 - 500 585,01- 650 652,51 - 725 

6 500,01 - 550 650,01- 715 725,01 - 797,50 

5 550,01 - 600 715,01- 780 797,51 - 870 

4 600,01 - 650 780,01- 845 870,01 - 942,50 

3 650,01 - 700 845,01- 910 942,51 - 1.015 

2 700,01 - 750 910,01- 975 1.015,01 - 1.087,50 

1 750,01 - 800 975,01- 1.040 1.087,51 - 1.160 

0 Más de 800 Más de 1.040 Más de 1.160 

Las cuantías consignadas en el baremo se actualizarán anualmen-
te con el IPC general anual.

Para la aplicación del baremo se tendrán en cuenta las siguientes
reglas:

1. En caso de personas mayores o discapacitadas, con necesida-
des de atención personalizada acogidos temporalmente en el
domicilio de familiares (hijos, nietos, sobrinos, etcétera), se
computarán únicamente los ingresos del beneficiario a efec-
tos de aportación.

2. En el caso de que el beneficiario forme parte de una única
unidad familiar de carácter permanente, se tendrá en cuenta
los ingresos económicos de todos los miembros.

3. En el supuesto de que el beneficiario sea titular de cualquier
bien inmueble distinto a la vivienda habitual, y estos no pro-
duzcan rentas por arrendamiento, se contabilizarán como in-
gresos el 2 por 100 de sus valores catastrales

4. Tanto a efectos de puntuar la situación económica del solici-
tante para determinar su acceso a la prestación, como para fi-
jar su aportación, se contabilizarán los ingresos netos perci-
bidos por la unidad de convivencia al mes, cualesquiera que
sea su naturaleza (salarios, subsidios, pensiones, renta, inte-
reses, etcétera).

5. Se descontarán de los ingresos netos cualquier gasto que a
criterio profesional agrave la economía familiar considera-
blemente hasta un máximo del 50 por 100 del IPREM, toma-
do este en su cómputo mensual.

6. En el supuesto de que el solicitante de servicio de ayuda a do-
micilio, en la modalidad de atención personal, cuente con un
saldo bancario superior a 18.000 euros, no se le prestaría el
servicio de forma subvencionada.

7. En el supuesto de que el solicitante de servicio de ayuda a do-
micilio, en la modalidad de atención doméstica, cuente con
un saldo bancario superior a 12.000 euros, no se le prestaría
el servicio de forma subvencionada.

8. En el supuesto de que el solicitante de servicio de ayuda a do-
micilio obtenga 0 puntos en el baremo de situación económi-
ca, no se le prestaría el servicio de forma subvencionada.

4. Otros factores sociales: hasta 5 puntos. Se valorarán situacio-
nes excepcionales de especial consideración como podrían ser cir-
cunstancias graves no recogidas en baremo, deterioro o condiciones

de la vivienda que puedan afectar al grado de autonomía del solici-
tante, etcétera.

Se considerará que un solicitante posee los requisitos necesarios
para ser beneficiario de la prestación de ayuda a domicilio cuando,
tras la aplicación del baremo, haya alcanzado una puntuación míni-
ma en las dos variables consideradas, autonomía personal y situa-
ción socio-familiar, es decir, siempre que no haya obtenido 0 puntos
en alguna de ellas.

Dar nueva redacción al artículo 42, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 42. Beneficiarios.—Podrán ser beneficiarios del servicio de
ayuda a domicilio en su modalidad de teleasistencia aquellas personas
que, con carácter general, sean titulares del derecho conforme a lo es-
tablecido en la Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid
y que, con carácter específico, reúnan los siguientes requisitos:

— Estar empadronado en el municipio de Colmenar de Oreja.
Cuando se trate de personas mayores que residan temporadas
con los hijos que no excedan de seis meses al año, será sufi-
ciente que estos estén empadronados.

— Tener cumplidos sesenta y cinco años.
— Personas menores de sesenta y cinco años que padezcan algu-

na enfermedad o limitación física que les limite en la autono-
mía personal, y que esté reconocida por la Comunidad de
Madrid.

— Tener capacitación física y psíquica suficiente que permita la
correcta utilización del dispositivo.

— Tener teléfono dado de alta y activo.
— Garantizar la posibilidad de acceso a la vivienda en caso de

emergencia.
— Que el servicio de teleasistencia sea el recurso idóneo y técni-

camente adecuado.
— Que no existan circunstancias excepcionales que por su gra-

vedad o complejidad imposibiliten la correcta utilización de
la prestación.

— Obtener la puntuación mínima establecida en el baremo de
acceso a la prestación.

Dar nueva redacción al artículo 46, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 46. Criterios de concesión del servicio de teleasistencia.—
1. La gestión del servicio de teleasistencia será competencia del
Centro Municipal de Servicios Sociales previa valoración sistemáti-
ca de la situación de necesidad de cada solicitante, atendiendo a los
siguientes aspectos a los que se les dará una puntuación máxima al
objeto de evaluar la misma:

1. Autonomía personal: hasta 20 puntos. Se valorarán las carac-
terísticas personales y grado de incapacidad por deterioro fí-
sico o psíquico, crónico o transitorio y, en general, todas
aquellas condiciones que limiten o disminuyan el desenvol-
vimiento personal en la vida diaria del individuo.

2. Situación socio-familiar: hasta 15 puntos. Incluirá los datos
del entorno familiar y las relaciones de convivencia que ven-
drán a determinar el grado de abandono, soledad, desarraigo,
etcétera, en relación con su familia más directa.

3. Situación económica: hasta 10 puntos. Contemplará los datos
económicos de la unidad de convivencia. Este análisis deter-
minara la posibilidad o no de que el usuario o su familia cos-
teen la totalidad o parte de los servicios que precisan.
Para la determinación de la situación económica se aplicará
el siguiente baremo:

Puntuación 1 persona 2 personas
(+ 30%) 

3 personas 
(+ 45%) 

10 Hasta 350 Hasta 455 507,50 

9 350,01- 400 455,01 - 520 507,51 - 580 

8 400,01- 450 520,01 - 585 580,01 - 652,50 

7 450,01- 500 585,01 - 650 652,51 - 725 

6 500,01- 550 650,01 - 715 725,01 - 797,50 

5 550,01- 600 715,01 - 780 797,51 - 870 
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Puntuación 1 persona 2 personas
(+ 30%) 

3 personas 
(+ 45%) 

4 600,01- 650 780,01 - 845 870,01 - 942,50 

3 650,01- 700 845,01 - 910 942,51 - 1.015 

2 700,01- 750 910,01 - 975 1.015,01 - 1.087,50 

1 750,01- 800 975,01 - 1.040 1.087,51 - 1.160 

0 Más de 800 Más de 1040 Más de 1.160 

Las cuantías consignadas en el baremo se actualizarán anual-
mente con el IPC general anual.
Para la aplicación del baremo se tendrán en cuenta las si-
guientes reglas:
1. En el caso de que el beneficiario forme parte de una única

unidad familiar de carácter permanente, se tendrá en
cuenta los ingresos económicos de todos los miembros.

2. En el supuesto de que el beneficiario sea titular de cual-
quier bien inmueble distinto a la vivienda habitual, y estos
no produzcan rentas por arrendamiento, se contabilizarán
como ingresos el 2 por 100 de sus valores catastrales.

3. Tanto a efectos de puntuar la situación económica del so-
licitante para determinar su acceso a la prestación, como
para fijar su aportación, se contabilizarán los ingresos ne-
tos percibidos por la unidad de convivencia al mes, cua-
lesquiera que sea su naturaleza (salarios, subsidios, pen-
siones, renta, intereses, etcétera).

4. Se descontarán de los ingresos netos cualquier gasto que
a criterio profesional agrave la economía familiar con-
siderablemente hasta un máximo del 50 por 100 del
IPREM, tomado este en su cómputo mensual.

5. En el supuesto de que el solicitante de teleasistencia
cuente con un saldo bancario superior a 18.000 euros, no
se le prestaría el servicio de forma subvencionada.

6. En el supuesto de que el solicitante de teleasistencia, ob-
tenga 0 puntos en el baremo de situación económica, no
se le prestaría el servicio de forma subvencionada.

4. Otros factores sociales: hasta 5 puntos. Se valorarán situacio-
nes excepcionales de especial consideración como podrían
ser circunstancias graves no recogidas en baremo, deterioro o
condiciones de la vivienda que puedan afectar al grado de
autonomía del solicitante, etcétera.

2. Se considerará que un solicitante posee los requisitos necesa-
rios para ser beneficiario de la prestación de ayuda a domicilio, en
su modalidad de teleasistencia, cuando, tras la aplicación del bare-
mo, haya alcanzado una puntuación mínima en las dos variables
consideradas, autonomía personal y situación sociofamiliar, es de-
cir, siempre que no haya obtenido 0 puntos en alguna de ellas.

Dar nueva redacción al artículo 51, que quedará redactado de la
siguiente forma:

Art. 51. Requisitos.—Para ser beneficiario del servicio de ayu-
da a domicilio en su modalidad de ayudas complementarias para la
mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda aquellas
personas que, con carácter general, sean titulares del derecho con-
forme a lo establecido en la Ley de Servicios Sociales de la Comu-
nidad de Madrid y que, con carácter específico, reúnan los siguien-
tes requisitos:

1. Estar empadronado en el municipio de Colmenar de Oreja.
2. Ser mayor de sesenta y cinco años o más de sesenta años si

se es dependiente y se vive solo o acompañado de otra persona en
iguales circunstancias de edad o dependencia.

3. Acreditar documentalmente que el hogar donde se va a pro-
ducir la adaptación o equipamiento es el de uso y disfrute habitual
del beneficiario.

4. Que la adaptación o el equipamiento del hogar sea necesario
para cumplir los objetivos de una intervención social dirigida al
mantenimiento de la persona o de la familia en su hogar.

5. Que el usuario a quien se conceda la ayuda, tenga capacidad
física y psíquica suficiente para supervisar la compra o la ejecución
de la obra.

6. Que el usuario se comprometa a la ejecución de la totalidad
de la reparación o condicionamiento cuando el coste total de aque-
lla supere la cuantía concedida por el Centro de Servicios Sociales.

7. Que el solicitante no cuente con un saldo bancario superior
a 15.000 euros.

Dar nueva redacción al artículo 55.2, primer párrafo, que queda-
rá redactado de la siguiente forma:

Art. 55. Cuantía de las ayudas.
2. Se establece un tope máximo de la ayuda concedida de 670,74

euros para el año 2006, igual al 10 por 100 del IPREM, tomado este
en su cómputo anual, incluidas pagas extraordinarias.

Dar nueva redacción al artículo 55.3, primer párrafo, que queda-
rá redactado de la siguiente forma:

Art. 55. Cuantía de las ayudas.
3. Una vez determinada la renta mensual de la unidad familiar,

se establecerá el importe de la ayuda a conceder en función del si-
guiente baremo, que será modificado anualmente, en base al
IPREM, tomando este en su cómputo mensual:

Cantidades expresadas  
en euros 

Porcentaje de ayuda 
(%)

Hasta 509,40 100 
509,41 a 609,40   80 
609,41 a 789,40   60 
789,41 a 969,40   40 
969,41 a 1.149,40   20 
A partir de 1.149,41     0 

Colmenar de Oreja, 2009.—La alcaldesa, Pilar Algovia Aparicio.
(03/1.240/09)

COLMENAR VIEJO

CONTRATACIÓN

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 21 de enero de 2009, el expediente para la contrata-
ción que se describe a continuación y cuya adjudicación se realiza-
rá en virtud de procedimiento abierto.

Se hace público un resumen del mismo a los efectos previstos en
el artículo 126 de la Ley de Contratos del Servicio Público.

1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Colmenar Viejo,
Junta de Gobierno Local.

a) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Con-
tratación, plaza del Pueblo, número 1, teléfono 918 450 053,
fax 918 462 996.

2. Objeto: ejecución de las obras de ajardinamiento de la glorie-
ta El Olivar, Fondo de Inversión Local.

3. Tramitación: procedimiento abierto.
4. Tipo de licitación: el tipo máximo será de total 685.934,71

euros, IVA incluido (gastos generales, beneficio industrial e IVA in-
cluidos).

5. Plazo de ejecución: será de treinta días laborables (seis se-
manas).

6. Clasificación: la clasificación exigida será grupo C, subgru-
po 6, categoría D.

7. Garantías:
— Provisional: será del 3 por 100 del tipo de licitación, excluido

el IVA.
— Definitiva: será del 5 por 100 del precio de adjudicación, ex-

cluido el IVA.
8. Lugar de examen de expediente: Departamento de Contrata-

ción, domicilio y teléfono ya expresados.
9. Presentación plicas:
a) Fecha límite: trece días naturales siguientes al de esta publi-

cación.
b) Documentación: las señaladas en la cláusula XIV del pliego

de condiciones.
c) Lugar de presentación: Departamento de Contratación, de lu-

nes a viernes, en horario de atención al público.


